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Resumen
Objetivo: analizar el impacto de la implementación y operación 
del Seguro Popular en las condiciones psicosociales de trabajo 
y la exposición a situaciones y comportamientos de violencia 
de un grupo de trabajadores que laboran en una institución de 
salud. Metodología: se realizó un estudio cualitativo bajo el 
marco de la sociología fenomenológica. Se aplicó una encuesta 
a 206 trabajadores para valorar las condiciones psicosociales 
negativas en el entorno laboral. Posteriormente, se identificaron 
18 sujetos caso por haber obtenido puntajes negativos altos 
en la encuesta y haber estado expuestos o haber participado 
en situaciones y comportamientos de violencia en el trabajo. 
Resultados y discusión: la implementación y operación 

del Seguro Popular provocó un deterioro y precarización de 
las condiciones psicosociales y del proceso de trabajo. La 
exposición a situaciones y comportamientos de violencia 
se manifestó como distrés, desgaste emocional, pérdida de 
la motivación, minusvalía y depresión. Conclusiones: las 
reformas laborales y de la administración pública, expresadas 
en un nuevo modelo de gestión organizacional orientado 
a la eficiencia y reducción de costos prioriza los criterios 
administrativos y desestima la satisfacción y bienestar de los 
trabajadores.
----------Palabras clave: condiciones de trabajo, violencia, 
personal de salud, salud laboral

Abstract
Objective: to analyze the impact of the implementation and 
operation of the Popular Health Insurance program on the 
psychosocial working conditions and on the exposure to 

violent situations and behaviors of a group of workers in a 
healthcare provider. Methodology: a qualitative study was 
conducted based on the framework of phenomenological 



182         Universidad de Antioquia

Rev. Fac. Nac. Salud Pública Vol. 31 (supl 1) 2013

sociology. A total of 206 workers were first surveyed in order 
to assess the negative psychosocial conditions in the work 
environment. Then, 18 subjects were identified as “cases” 
because they obtained high negative scores in the survey and 
had been exposed to or had taken part in violent situations 
and behaviors at the workplace. Results and discussion: the 
implementation and operation of the Popular Health Insurance 
program caused the psychosocial conditions and the work 
process to deteriorate and become precarious. Exposure to 

violent situations and behaviors at the workplace was expressed 
as distress, emotional exhaustion, loss of motivation, self-
deprecation and depression. Conclusions: the labor and public 
administration reforms that have materialized in a new model 
of organizational management aimed at attaining efficiency 
and cost reductions prioritize the administrative criteria and 
disregard worker satisfaction and well-being.
----------Keywords: working conditions, violence, health 
personnel, occupational health

Introducción

En este trabajo se analiza, bajo las premisas del modelo 
de los determinantes sociales de la salud (dss), cómo la 
implementación y operación del Seguro Popular (sp) ge-
neró condiciones psicosociales adversas a un grupo de 
empleados del sector y los expuso a situaciones y com-
portamientos de violencia, como maltrato de directivos a 
subordinados expresados a través de ofensas verbales, la 
puesta en duda de la capacidad profesional, la violación 
de la normativa laboral, el manejo inadecuado de con-
flictos intralaborales, la disputas por plazas y la rivalidad 
entre compañeros para obtener bonos de productividad.

En México ha tenido lugar un distanciamiento sus-
tantivo del Estado en su papel como rector de la vida eco-
nómica, política y social y una propensión a implementar 
ajustes macroeconómicos tendientes a reducir el gasto pú-
blico, incentivar la participación de la iniciativa privada 
en la venta de servicios sociales y controlar la fuerza de 
trabajo y la oferta laboral [1]. De ello se desprendieron 
una serie de reformas sociales de las que surgieron nuevos 
escenarios laborales y condiciones psicosociales en los 
procesos de trabajo que toman como directrices las leyes 
del mercado y de la acumulación del capital [2]. 

En el sector salud pueden identificarse dos reformas 
en la reorganización de las políticas de atención. La pri-
mera se caracterizó por imponer una lógica de eficiencia 
y productividad en la prestación del servicio [2-4]; la 
segunda se distinguió por concebir la salud como una 
mercancía, que se asumió según la lógica de proyectos, 
con una fuerte tendencia en preconizar el costo-benefi-
cio y la costo-efectividad, por encima de la gestión de 
acciones sociales [1, 3].

El sp inició formalmente a través de la puesta en mar-
cha del Programa de Protección Social en Salud en el 2004 
[5, 6], con el objetivo de ofrecer el aseguramiento volunta-
rio en servicios de salud a la población que no contaba con 
un trabajo formal o que lo hacía de manera independiente. 

El esquema de financiamiento para la operación del 
sp está conformado por las aportaciones del gobierno fe-

deral y los gobiernos de los estados y las provenientes 
de los afiliados. Se exime de pago de cuota social a las 
personas que perciben un salario igual o menor a los dos 
salarios mínimos* [7]. 

La cobertura de los servicios de salud que ofrece el 
sp no es la misma que brinda el Instituto Mexicano del 
Seguro Social† (imss), pues mientras este último ofrece 
servicios en todos los niveles de atención para cualquier 
padecimiento y surte cualquier medicamento enlistado 
en el cuadro básico, el sp restringe su atención a un pa-
quete de servicios de primero y segundo nivel y exclu-
ye la atención y tratamiento de algunos padecimientos 
como enfermedades cardiovasculares, oncológicas, re-
nales crónicas y politraumatismos [2].

El número de personas afiliadas en todo el país, a fi-
nes del 2012, es de 52.871.916 inscritos [8]. No se ofre-
ce una cifra exacta del número de trabajadores.

A pesar que el sp opera en todo el país, no cuenta 
con instalaciones propias. Todos sus servicios se gene-
ran usando la infraestructura y el equipo perteneciente a 
los Sistemas Estatales de Salud (ses), lo que ha generado 
nuevas formas de gestionar los servicios y de regular el 
trabajo del personal. Asimismo, se presenta una situa-
ción de coexistencia de personal de base perteneciente a 
los ses y personal temporal contratado por el sp; condi-
ción que ha llegado a generar problemas y confrontación 
entre ambos grupos [9].

Por otra parte, un gran número de unidades de salud y 
centros hospitalarios de los ses han concursado por la ob-
tención de recursos económicos adicionales procedentes 
del sp. Para ello se someten a procesos de acreditación y 
son medidos a través de indicadores que garanticen con-
diciones de operación con calidad y seguridad para los 
usuarios [9], pues el sp solo puede operar en unidades de 
salud y centros hospitalarios acreditados [4, 10]. 

En cuanto a su política en las relaciones de trabajo, 
el sp se ha inclinado por tomar como principio rector a 
la flexibilización laboral a través del ejercicio de nuevas 
formas de contratación (individual, temporal y terciari-
zada), de pago (por honorarios) y de recompensas (liga-

*	 Un salario mínimo al día es de $64.76 pesos y su equivalente en dólares americanos es de 5.12 (Tipo de cambio interbancario al 21 de febrero 
de 2013, 12.64 pesos por dólar).

†	 El IMSS es el sistema de seguridad social de los trabajadores que cuentan con un empleo formal y es financiado por el Estado, los empresarios 
y los trabajadores.
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das al desempeño), lo que ha marcado una fuerte tenden-
cia a la precarización del trabajo y el empleo (salarios, 
prestaciones e inestabilidad en el empleo) [1]. De esta 
manera, las nuevas políticas en la prestación de servi-
cios de salud y las nuevas relaciones de trabajo surgidas 
con la puesta en operación del sp han configurado una 
serie de condiciones psicosociales negativas de trabajo. 
Destacan las relativas a las demandas del trabajo, princi-
palmente la sobrecarga y el trabajo bajo presión [9] y la 
falta de infraestructura y recursos humanos [4].

Las afectaciones más comunes son las enfermedades 
de origen cardiovascular, daños del sistema osteomuscu-
lar y tendinoso, trastornos en el estado de ánimo, como 
depresión y ansiedad, y el síndrome del desgaste por el 
trabajo [11, 12]. Dichas afectaciones tienen un origen co-
mún ligado al distrés por el trabajo [13] y, de alguna ma-
nera, en el incremento de situaciones y comportamientos 
de violencia y acoso psicológico en el trabajo [12, 14]. 

En lo que respecta al modelo de los dss, este fue 
concebido por la Organización Mundial de la Salud 
(oms) y plantea la existencia de un vínculo indisoluble 
entre el contexto socioeconómico, las políticas socioe-
conómicas imperantes en un país y la estructura social, 
la posición socioeconómica y la clase social de los indi-
viduos. A esta relación se la denomina “determinantes 
estructurales de las desigualdades en salud” [15], mien-
tras que a las circunstancias materiales, las conductas y 
los condicionamientos biológicos y psicosociales se los 
denomina “determinantes intermedios de la salud” [16].

Así, pues, con base en las premisas de los dss, la im-
plementación y operación del sp corresponde al rumbo 
que han tomado las políticas de salud en México, mien-
tras que las condiciones de trabajo‡ son los avatares co-
tidianos a los que se enfrentan los empleados de la ins-
titución de salud estudiada en el ejercicio de sus tareas.

Metodología

El modelo metodológico utilizado en este estudio cua-
litativo fue la sociología fenomenológica de Schütz 
que tiene por propósito el análisis de la vida cotidiana 
a partir del estudio del sentido subjetivo de las acciones 
humanas [17, 18]. La descodificación de estas se logra 
a través de conocer con la mayor precisión posible las 
experiencias del otro. Dicha tarea solo puede conseguir-
se teniendo acceso a las descripciones de los “proyectos 
y motivos, de (las) significatividades y construcciones” 
[19] tal y como las vive su creador.

El análisis de la vida cotidiana y las acciones de los 
actores sociales demanda del investigador la neutralidad 
científica en sus observaciones, que nosotros hemos asumi-

do puesto que nuestro interés único fue identificar, analizar 
e interpretar las narraciones obtenidas de los participantes.

El vehículo que nos permite adentrarnos en la pers-
pectiva del otro es la entrevista en profundidad. A tra-
vés de ella podemos interpretar y entender el sentido y 
significado que los entrevistados han construido a partir 
de sus acciones y, por consiguiente, conocer las afecta-
ciones, favorables o desfavorables, de su interacción con 
otros actores sociales.

Por otra parte, precisamos que lo que se muestra en 
este artículo se deriva del proyecto de investigación titu-
lado “El proceso existencial y vivencial de la violencia y 
el acoso psicológico laboral en empleados de diferentes 
centros de trabajo de Latinoamérica 2009-2014”, reali-
zado en algunas ciudades de México y en Cali, Colom-
bia; solo se presenta lo concerniente a las narraciones 
de los empleados de una institución de salud, quienes se 
auto-percibieron como envueltos en situaciones y com-
portamientos de violencia en el trabajo y que las refirie-
ron como consecuencia de los procesos de acreditación 
y certificación de unidades de salud y centros hospitala-
rios y la implementación del sp en México. 

El procedimiento para seleccionar a los participantes 
y recoger la información constó de dos diferentes estrate-
gias: la primera fue la aplicación de una encuesta a 206 
empleados del ses de dos distintas regiones sanitarias en 
un estado del occidente de México, cuyo propósito fue 
identificar las condiciones psicosociales negativas en el 
entorno laboral para lo cual se aplicó el cuestionario de 
factores psicosociales de Silva, el inventario de violencia 
y acoso psicológico en el trabajo, el Maslach Burnout In-
ventory y el cuestionario de estrés laboral de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (oit). La segunda consistió 
en la selección de las personas que obtuvieron puntajes 
negativos altos en las pruebas aplicadas y, particularmen-
te, por haber estado expuestas o participar en situaciones 
y comportamientos de violencia en el trabajo.

Los sujetos identificados como “caso” fueron 18, 13 
mujeres y cinco hombres, con edades entre 25 y 65 años. 
Seis desempeñaban cargos de dirección; siete, activida-
des de atención para la salud; tres cumplían funciones 
administrativas y dos, de mantenimiento. A los sujetos 
caso se los contactó directamente, se les ofrecieron los 
resultados obtenidos en la encuesta y se los invitó a par-
ticipar en el análisis fenomenológico de sus experiencias 
con respecto a sus condiciones de trabajo y la exposición 
o participación en situaciones de violencia. Se progra-
maron entrevistas con cada uno de ellos en sus sitios de 
trabajo. Los nombres de los participantes fueron susti-
tuidos por los de deidades griegas.

‡ 	 En este estudio sólo se abordaron las condiciones psicosociales demandas de trabajo, control sobre el trabajo, liderazgo y relaciones sociales y 
recompensas.
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La entrevista en profundidad se orientó bajo el en-
foque de Lanigan [20] y el método fenomenológico para 
conocer las descripciones que los trabajadores cons-
truían con respecto a las experiencias y vivencias de sí 
mismos en el ejercicio de su trabajo como empleados de 
una institución de salud. 

En un primer momento se crearon códigos con base 
en el escenario laboral, los participantes en las situaciones 
y los comportamientos de violencia, tiempo y lugar de la 
exposición a situaciones y comportamientos de violencia. 
Posteriormente, se construyó una explicación de las cate-
gorías emergentes de las experiencias y vivencias de los 
entrevistados con base en el establecimiento de sentido 
y significado de la información proporcionada [17, 18], 
ya sea apoyadas en la teoría, en otros estudios o a partir 
de los datos [21]. El análisis de la información se llevó a 
cabo por el método de análisis fenomenológico que es-
tablece estas etapas: previa o de clarificación de los pre-
supuestos (descritos en la introducción), descriptiva o de 
obtención de la información (ya descrita en este apartado 
de metodología) y estructural. Esta última incluyó:

•	 lectura general de la descripción de la información;

•	 delimitación de las unidades temáticas naturales: 
en total, fueron 21 citas textuales, agrupadas en 
15 códigos temáticos con los que se conformó el 
corpus de análisis;

•	 determinación del tema central que domina cada 
unidad temática: se identificaron cinco temas o 
categorías centrales (figura 1);

•	 expresión del tema central en el lenguaje científico;
•	 integración de todos los temas centrales en una 

estructura descriptiva;
•	 integración de todas las estructuras particulares en 

una estructura general [22]. 
Se utilizó el programa Atlas.ti [23] para codificar y 

analizar los datos obtenidos a través de las entrevistas. 
Los participantes recibieron información sobre los pro-
pósitos de la investigación y se les confirmó su derecho 
a declinar cuando así lo determinaran. Posteriormente, 
cada entrevistado suscribió su colaboración a través de 
una carta de consentimiento informado.

Resultados

Figura 1. Categorías y subcategorías de las condiciones psicosociales y daños a la salud

Fuente: elaboración propia.

En la figura 1 se muestran las categorías y subcategorías 
derivadas de las narraciones de los entrevistados con base 
en sus experiencias y vivencias acerca de los procesos de 
acreditación y certificación de unidades de salud y centros 
hospitalarios y la implementación y operación del sp. 

Los testimonios con respecto al proceso de acredita-
ción y certificación de unidades de salud y centros hospi-
talarios y la implementación y operación del sp se carac-
terizaron por argumentar que ambos procesos no fueron 

planeados de manera adecuada y que, debido a ello, la 
dinámica cotidiana del proceso de trabajo en las unidades 
de salud y en los centros hospitalarios se vio influida de 
manera desfavorable por el incremento en las demandas 
del trabajo, particularmente, el incremento en la solicitud 
de atención, la sobrecarga de trabajo y el trabajar bajo pre-
sión. Asimismo, ello implicó el detrimento de las relacio-
nes entre compañeros y, en algunos casos, la percepción 
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de deterioro del estado de la salud. Las argumentaciones 
de los informantes se refieren a los siguientes rubros:

Operación del sp

Comprende las acciones derivadas de la implementación 
del sp así como las condiciones en que estas se realizan, 
donde se destacan las cargas laborales y las presiones 
que vive el personal de salud por parte de sus autori-
dades. Incluyó el cálculo y proyección inapropiados de 
la demanda de atención y servicio, así como la falta de 
recursos y materiales de trabajo.

Cálculo y proyección de la demanda de atención y 
servicio

Planeación inadecuada

La implementación y operación del sp originó proble-
mas debido a una planeación inadecuada en la que no 
se calculó el equilibrio entre la demanda de atención y 
la capacidad de oferta de la institución. En las percep-
ciones de los trabajadores, esto se representa como un 
programa fallido que tuvo una motivación más política 
que técnica. Los argumentos esgrimidos se enfocaron en 
pensar más en el fin sin considerar los medios necesarios 
para ofrecer el servicio. 

Capacidad de atención no prevista

La planeación inadecuada trajo consigo problemas de 
capacidad de atención. Para Sagitario, médico especia-
lista, la puesta en marcha del sp obedeció más a crite-
rios tecnocráticos que a la capacidad de atención real 
que se podía brindar.

"La capacidad calculada para (cita una especialidad mé-
dica) es atender seis pacientes diarios de consulta subse-
cuente, y quizás uno o dos de primera vez, lo que daría 
una productividad de siete, ocho pacientes por día, por 
cuatro días laborables. Porque lo otro es de enseñanza 
o de capacitación. Aquí yo tengo 4.250 pacientes que, 
si los viera al año, tendría que ver 15 diarios, sábados, 
domingos, vacaciones y días festivos".

Desaprovechamiento de recursos humanos

En algunas unidades de salud no se tenía condiciones de 
crecer y no se contaba con los espacios de trabajo nece-
sarios para que el personal que laboraba allí se instala-
ra y ejerciera sus funciones. Esta condición ocasionó un 
desaprovechamiento del personal médico adscrito a unas 
unidades de salud. Afrodita, enfermera, así lo considera: 
“llegan doctoras y se tienen que sentar en las bancas a 
esperar un lugar (un consultorio) para trabajar, y a mí eso, 
la verdad, se me hace como una verdadera aberración; un 
recurso médico sentado ahí esperando un lugar”.

Falta de recursos y materiales de trabajo

Carencia de materiales de curación y medicamentos

La falta de hasta lo más elemental para prestar el ser-
vicio de atención médica fue otro problema reportado: 
por una parte, personal escaso o mal aprovechado y, por 
otra, la carencia de materiales de uso diario y medica-
mentos. “Estamos muy limitados y eso de que el sp nos 
iba a resolver nuestras necesidades de materiales. No te-
nemos ni materiales de curación o estamos muy limita-
dos. No se diga medicamentos, ¡no! La gente se va sin su 
medicina y tiene que volver después” —expresa Atenea.

Incapacidad para satisfacer los requerimientos 
cotidianos

Otro testimonio, que refiere la falta de equipo de tra-
bajo, fue el de Hermes: 

"Sí, obviamente aparte de la acreditación, hay necesidades 
cotidianas, ¿no? Entonces, de repente, en lo que yo obser-
vaba es que venía un doctor o una enfermera o un enferme-
ro y “Oiga, sabe qué, necesito que me dé un estetoscopio. 
El mío ya no funciona y la verdad es que lo necesito para 
hacer mi trabajo”. “No tenemos” —le respondí—. O sea, 
había veces que se tenía que negar el servicio".

Escasez de personal de base

Una de las características de las nuevas políticas de tra-
bajo y empleo es la subcontratación. Los empleos gene-
rados por esta vía son generalmente precarios en cuanto 
a las prestaciones y otorgamiento de seguridad social. 
Esta condición se ha popularizado en las instituciones 
públicas y se busca operar con el menor número de per-
sonal con contrato por tiempo indeterminado, lo que 
genera, dentro de las plantillas, una división entre el per-
sonal de base y el de contrato temporal. Sagitario señala 
ambos extremos: para el personal con contrato de base, 
“la gente dice: ‘¡Es que nos traen de arriba abajo […] es 
que son muchos programas y somos los mismos!’ Me he 
sorprendido, porque yo pensé que había más personal. 
Me he sorprendido. Por centros de salud, los de base son 
tres, cuatro, cinco máximo”.

Con respecto a las subcontrataciones: “Hay muchas 
contrataciones que están haciendo en un número mayor 
al de personal de base que se tiene. Firman contrato y 
firman renuncia y están supeditadas al capricho y a la 
voluntad de los administrativos, de los jefes. Es un per-
sonal que está absolutamente desprotegido”.

Condiciones de trabajo

Descripción del ambiente y clima laboral como produc-
to de la implementación del sp y las exigencias que de 
éste se derivaron. Los temas más destacados fueron la 
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inestabilidad en el empleo, además de las disputas por la 
obtención de plazas de trabajo.

Inestabilidad en el empleo

Ya se mencionó que la subcontratación se ha convertido 
en una de las modalidades más socorridas, tanto en em-
presas privadas como en centros laborales públicos. El 
impacto que ello generó en las percepciones de los entre-
vistados alude a la inestabilidad en el empleo. Perséfone 
comentó: “Estás con esa incertidumbre de que en cual-
quier momento tu contrato se puede acabar; si no cumples 
adecuadamente con tus horarios, con tu trabajo, con tu 
productividad, será difícil que te contraten de nuevo”.

Disputas por plazas directivas

Otra más de las peculiaridades de las instituciones buro-
cratizadas es la conformación de cotos de poder, donde 
los puestos directivos son espacios clave para el ejercicio 
del poder y del control, por lo cual conservar o ganar po-
siciones es condición para hacer valer sus intereses. De tal 
forma, colocar en puestos claves a personas con las que se 
pueda contar de forma incondicional es estratégico. 

En este caso, lo expresado por Zeus ilustra ese 
tipo prácticas, en que incluso se puede pasar por enci-
ma de los derechos de los trabajadores (tal y como le 
sucedió a él), “pues la dirección de (menciona el nom-
bre de un hospital en una población)… (era atractiva) 
porque era el único hospital que tenía plantilla com-
pleta por lo del Seguro Popular y […] eso quiere decir 
que era un hospital que podía dar buenas respuestas y 
que estaba fácil de manejar”.

Relaciones intralaborales

Es la caracterización de las formas de comunicación e 
intercambios sociales entre los profesionales de la salud 
que se presentaron después de la implementación del sp. 
Entre estas se destacó el deterioro relaciones sociales, 
las disputas que surgieron por hacerse acredores de bo-
nos de productividad, la pérdida del sentido de autoridad 
y la falta de respeto entre los compañeros, así como el 
énfasis de la eficacia laboral con su consecuente aumen-
to en actos de violencia y tiranía.

Los cambios en la organización y las relaciones 
en el trabajo que ocasionó la puesta en marcha del sp 
derivaron en: 

Deterioro de las relaciones sociales en el trabajo

Ante la falta de material y equipo de trabajo, se volvió 
frecuente que se generaran confrontaciones entre los 
compañeros de trabajo, puesto que, ante tal carencia de 
insumos y equipo, los reclamos se originaron bajo el ar-
gumento de que podrían verse afectados en la consecu-
ción de sus metas diarias.

Enfrentamientos por ganar bonos de productividad

Quienes laboran en unidades de salud y centros hospi-
talarios acreditados están obligados a atender y man-
tener criterios de productividad muy precisos. Dichos 
lineamientos ahora regulan el acontecer cotidiano en la 
prestación de servicios médicos y, en un elevado núme-
ro de instituciones, cubrir con los estándares mínimos 
de productividad está ligado a la posibilidad de obtener 
recompensas extras al salario. En tal caso, los trabaja-
dores deben competir entre ellos por la obtención de ese 
beneficio. Deméter describió una situación en la que un 
grupo de médicos acordaron una estrategia para “frenar” 
a una compañera que, dada su alta productividad, ponía 
en riesgo la obtención del bono de reconocimiento.

"Se peleaban con ella por la productividad; es que 
como nos piden que hagamos tantas consultas diarias 
y, por ejemplo, en la mañana se dan fichas y todo mun-
do va y dice: “A mi deme con [nombra a la médica 
en cuestión]”, y eso implica que los otros no tengan 
la productividad que ella. Los otros médicos pensaban 
que ella lo hacía a propósito y decían: “Debemos de 
pararla porque eso nos perjudica".

Pérdida del sentido de autoridad

Otra más de las afectaciones para la organización y las 
relaciones intralaborales fue la pérdida de sentido de la 
autoridad. Esto se manifestó, según los entrevistados, de 
dos formas: de la autoridad al autoritarismo y descono-
cimiento de la autoridad:

De la autoridad al autoritarismo

Con la implementación del sp se han generado presiones 
extras para los directivos, quienes han tomado como re-
curso la interpretación y uso discrecional de la normati-
va institucional y la han aplicado de una manera tal que 
los subordinados califican como amenazante la posición 
asumida por algunos directivos.

Para Atenea, el uso y aplicación de los reglamentos 
de trabajo llegó a realizarse con la intención de favore-
cer o perjudicar a los subordinados. Explicó cómo algu-
nos directivos o jefes utilizan su posición para intimidar 
a sus subordinados o “premiar” a sus incondicionales.

"[…] en algún momento dado muchos jefes lo hacen, 
protegiéndose en que supuestamente están alineándose 
a las condiciones generales de trabajo, pero que llevan 
la intención de agredir a la persona. Puedes tú tratar de 
tomarte tus víctimas, o sea de que dices: “pues con este”. 
O sea: a este lo voy a agredir […] este no me cae, enton-
ces ¡sobre de él! Y te irías aplicándole toda la normativi-
dad, cuando a otro no se la aplicas."

Desconocimiento de la autoridad

Una queja recurrente en los testimonios de los entre-
vistados fue la imposición de cargos. En los ambientes 
de trabajo burocratizados, es común que no se recurra a 
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criterios de competencia profesional para asignar cargos 
directivos. En el caso de la institución donde se realizó 
la investigación, esto lo conocen todos sus integrantes. 
El resultado puede ser una colaboración condicionada 
o escasa. Isis lo refirió así: “Mire, doctor, yo creo que 
debería tener más cuidado con lo que dice porque yo se 
lo estoy diciendo a usted de frente y delante de las per-
sonas. Usted no está por capacidad en su puesto. Lo sabe 
mejor que nadie: está por recomendación”.

Pérdida del respeto entre compañeros

Algunos testimonios de los entrevistados se enfocaron 
en señalar la pérdida de respeto entre compañeros de tra-
bajo como uno de los quebrantos que acarreó el trabajar 
bajo presión y el incremento en la carga de trabajo. Se 
señalaron desde el deterioro de la comunicación hasta la 
ruptura de las relaciones sociales en el trabajo. Incluso 
algunos trabajadores establecieron un nexo entre la so-
brecarga de trabajo, las exigencias que implicaba cum-
plir con el número de pacientes por día y la búsqueda en 
la obtención de una recompensa económica por concep-
to de productividad.

Eficacia, violencia y tiranía

Esta es una de las implicaciones negativas de lo que al-
gunos de los entrevistados consideran una vez que en las 
organizaciones laborales se exige eficacia y eficiencia y 
cuando no se tiene la precaución de capacitar a aquellos 
que tendrán personal a cargo. Para Sagitario, se inocula 
un germen que puede desestabilizar a los directivos o 
funcionarios de una institución: 

“Pero así lo entiendo porque de pronto cualquier ser hu-
mano empieza a sentirse eficaz y empieza, y empieza a 
trabajar en el asunto de la eficacia y se vuelve un tirano. 
¡Es que así se hace! […] cuando empezamos a ser efica-
ces y empezamos a ser poderosos […] entonces empe-
zamos a volvernos tiranos”.

Proceso de trabajo

Calificación de los las acciones laborales que resultaron 
impactadas con la implementación del sp y las cargas la-
borales implicadas. Incluyó las demandas cuantitativas, 
el trabajar bajo presión y la carga emocional.

Las condiciones descritas se manifiestan en el in-
cremento de las cargas de trabajo para el personal de las 
unidades de salud y centros hospitalarios, principalmen-
te las del orden cuantitativo.

Demandas cuantitativas de trabajo

Las cargas cuantitativas se caracterizan por la correla-
ción entre cantidad de trabajo y tiempo disponible para 
hacerlo. Pueden convertirse en un riesgo para la salud de 
los trabajadores cuanto estos se ven limitados en tiempo 

para realizar la tarea, si esta debe ejecutarse a un ritmo 
rápido o que rebase su capacidad de ejecutarla, si en la 
jornada de trabajo es imposible realizar pausas o descan-
sos y cuando se debe realizar trabajo adicional.

Al respecto, los testimonios de los entrevistados se 
distinguen por el trabajo adicional y el tiempo insufi-
ciente para realizarlo. Atenea comentó: 

“La dinámica esta de la situación de conflicto en el sp 
hizo que hubiera mucho trabajo [...] pues así como que 
el tiempo no les rendía. Necesitarían jornadas de 16 ho-
ras para hacer lo que tenían que hacer. Era mucho traba-
jo para el tiempo del que disponían”.

Trabajo bajo presión

El crecimiento en la demanda de atención de los dere-
chohabientes generó que el personal médico y de en-
fermería experimentara presión por el trabajo, una vez 
que la carga de trabajo iba aparejada al sentimiento de 
saturación de los trabajadores y los reclamos de los de-
mandantes del servicio al negárseles la atención. 

[…] me dan media hora antes de entrar al trabajo y me-
dia hora después para que pueda llevar a mi hija para 
que me la cuiden, pero no lo tomo porque no alcanzo a 
ver a todos los pacientes. Es mucha la presión que sien-
to; nunca salgo a las tres. Tres y media o cuatro hasta 
que termino […] no me voy temprano, no me puedo re-
tirar temprano porque no he terminado, porque todavía 
tengo pacientes que atender” (Isis).

Carga emocional

Las demandas emocionales por el trabajo se caracterizan 
por someter al personal médico a un control de sus emo-
ciones y a la ecuanimidad en su comportamiento: 

“Por una parte, el usuario del servicio se convierte aho-
ra en un derechohabiente exigente y, con razón, muchas 
veces te maltrata; y, por otra, en vez de que tú veas de 
ocho a diez pacientes, ves de 25 a 30. ¡Pues claro!: llega 
un momento en el que el médico dice: ‘¡Ya basta tam-
bién!, ¿no?’” (Andrómeda).

Afectaciones a la salud

Estas afectaciones se entienden como las manifestacio-
nes físicas y emocionales ocasionadas por la exposición 
a los procesos de trabajo mencionados. Se señalan las 
afectaciones físicas, psicológicas y emocionales, ade-
más del distrés por el trabajo.

Los procesos de acreditación y certificación para 
poner en marcha el sp, como determinantes sociolabo-
rales de la salud de los trabajadores entrevistados, se 
ven reflejados en las afectaciones que los trabajadores 
implicados nos expresaron. Todas ellas tienen en común 
la participación o exposición a situaciones y comporta-
mientos de violencia en el trabajo. Con base en las per-
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cepciones y sintomatología expresada por los entrevis-
tados, los agravios en el estado general de salud fueron 
tanto del orden físico, como afectivo y emocional.

Manifestaciones físicas

La mayoría de las manifestaciones relatadas por los en-
trevistados, quienes percibieron un deterioro en su esta-
do de salud física, fueron:

•	 migraña;
•	 taquicardia;
•	 hipertensión arterial;dolores musculares, princi-

palmente cuello, hombros y espalda;
•	 cefalea;
•	 preinfarto;
•	 dermatomiositis;
•	 estrés laboral;
•	 afecciones del tracto respiratorio alto

Afectaciones psicológicas y emocionales 

Estas comprendieron configuraciones variadas, entre las 
que destacan:
- Desgaste emocional y anímico

Zeus, una vez que enfrentó un proceso intento de 
cambio de sitio de trabajo, describió: “Pues yo sufrí un 
desgaste en mi estado emocional y de una manera aními-
ca muy fuerte; me sentí nada”. 
- Pérdida de motivación por el trabajo

Hera, ante un ambiente laboral cargado de presiones 
por la sobrecarga de trabajo y las exigencias familiares 
por su condición de madre trabajadora, cayó en un esta-
do de desinterés por el trabajo: “Era eso de ya no querer 
trabajar; de ‘¡Ay, voy a trabajar!’; y meterme a bañar. 
[…] no eran movimientos rápidos, eran movimientos 
lentos. No tenía ganas”.

Atenea expresa algo similar, pero en cuanto a la 
percepción del grupo ante las adversidades e inconsis-
tencias entre las exigencias laborales y los recursos dis-
ponibles para realizar la tarea: “Creo que fue una des-
motivación progresiva. La institución siempre ha tenido 
que trabajar con muy pocos recursos, entonces a la gente 
eso le desmotiva tremendamente. O sea: por un lado, te 
exigen lograr determinadas metas, rendimientos y todo, 
pero no te dan con qué”.
- Minusvalía y depresión

Isis, Hera, Sílfides, Atenea, Deméter y Zeus refirieron 
que los habían golpeado en su autoestima y que se autoper-
cibieron deprimidos a causa de las situaciones y compor-
tamientos recibidos. A continuación, el testimonio de Isis: 
“Sufro de depresiones cuando suceden cosas de este tipo; 
casi todo el tiempo trato de ser feliz, pero sí me deprimo y 
me cuesta mucho trabajo para volverme a activar”.
- Sentirse como una cosa

Para Zeus fue tan desgastante el proceso de disputa 
laboral por conservar su plaza en un centro hospitalario, 
que nos dijo: “Me sentía como que el corazón ya no me 

respondía. Esto es el final. ¡Otro infarto! y de ahí ya no 
voy a salir. Eso psicológicamente te mata ¿no? […] De 
sentirte cero. Del ser a no ser; en ratos sentía que era una 
cosa, que ya no era persona”.

Distrés por el trabajo

De los 18 entrevistados, solo cinco no refirieron en sus 
relatos que se hubieran sentido sometidos a distrés. Solo 
Sílfides atribuyó al estrés a haber padecido una enfer-
medad y, al tiempo, la ligó a una condición laboral es-
pecífica: la sobrecarga de trabajo. “Me decían: ‘¡Urge 
esto, urge!’, y me quedaba haciendo el trabajo sin tomar 
alimentos. A raíz de eso tuve una situación de enferme-
dad que se llama dermatomiositis, y que no saben de qué 
aparece, pero la única posibilidad es el estrés”.

Discusión

Las políticas macroeconómicas neoliberales aplicadas 
en México desde finales de los ochentas se ha manifes-
tado en una serie de cambios en las políticas sociales y 
públicas, que han trastocado las formas de relación y los 
procesos para generar bienes y prestación de servicios. 
En el ámbito de la salud se han gestado condiciones de 
trabajo que no garantizan prácticas justas de empleo y 
trabajo digno [15], tal como lo dispone la Comisión de 
los Determinantes Sociales de la Salud [cdss] de la oms.

En ese sentido, los hallazgos obtenidos permiten ca-
lificar las condiciones de trabajo y empleo de los entre-
vistados como precarias, toda vez que no se garantiza un 
entorno profesional saludable para dicho gremio. Esta 
afirmación se sustenta en la vigencia de un proceso de 
trabajo caracterizado por las demandas cuantitativas, la 
sobrecarga emocional, el trabajo bajo presión, el deterio-
ro de las relaciones intralaborales y el detrimento en el 
bienestar y la salud de los trabajadores. Su materializa-
ción se da en los procesos de acreditación y certificación 
de las unidades de salud y centros hospitalarios. 

Con relación a otros estudios, coincidimos con 
Acosta-Fernández [12], Feo, Betancourt y Rodríguez 
[25-24], quienes califican de indignas y precarias las 
condiciones de trabajo predominantes en la globaliza-
ción (modelo económico en el que se inspiró la imple-
mentación del sp). Puesto que los testimonios de nues-
tros entrevistados reflejan la filosofía neoliberal citada 
por Tomasina [27] de “extraer el mayor valor posible” 
y el deterioro creciente de las condiciones de trabajo y 
de empleo; el trabajo excesivo y la inestabilidad en el 
empleo respectivamente. De igual manera, compartimos 
lo expresado por Ospina [28] en cuanto a la relación en-
tre precarización del empleo y sobrecarga de trabajo, al 
considerarlo como una fórmula que genera mucho des-
gaste físico y mental en quienes la sufren. 
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Por otra parte, nos remitimos a los trabajos Quinlan 
[29] con respecto a los efectos del empleo precario en la 
salud de los trabajadores, donde señala las secuelas que 
las reestructuraciones organizacionales, las disminu-
ciones de personal y los tipos de contratación indirecta 
pueden generar en perjuicio dela salud de los trabajado-
res. En la implementación y operación del sp, bien pudo 
identificarse la presencia de las tres condiciones señala-
das, y su corolario se expresó en la “intensificación del 
trabajo” como resultado de la reducción de la plantilla, y 
este, según Cruz, Chaves, Barcellos, Almeida, de Olivei-
ra y Pedrão [30], al convertirse en “trabajo extendido” se 
expresa como una condición psicosocial negativa para 
el trabajo, tanto porque puede interferir en la cantidad 
de tiempo que el empleado desee entregar a otras acti-
vidades fuera del trabajo, como por el pernicioso efecto 
acumulativo de las horas que se le restan a su descanso.

En cuanto a los factores relativos a la organización y 
administración, pudimos constatar que el deficiente cál-
culo y proyección que se estimó en la puesta en marcha 
del sp no generó lo planteado por Kortum-Margot [31], 
cuando afirma que, como consecuencia de los cambios 
organizacionales tan constantes en el mundo del traba-
jo, puede considerarse que el “estrés laboral es un mal 
necesario”. Nosotros partimos de lo contrario: los cam-
bios estructurales y en la organización generaron en los 
trabajadores un desgaste psicológico y emocional que, 
incluso, fue calificado como “sentirse como cosa”, en 
palabras de uno de los entrevistados.

En cuanto a las demandas del trabajo, específica-
mente la sobrecarga cuantitativa y el trabajo bajo pre-
sión, conseguimos resultados afines a los presentados 
por Zelaschi [32], Gil-Monte, García-Juesas y Caro 
[33], Lozada [34] y Carvallo [35]. También encontramos 
una relación entre transformación del modelo de salud, 
las exigencias de los usuarios y la sobrecarga, tal y como 
lo presenta De Negri [36], cuando ilustra el empodera-
miento de los usuarios y la sobrecarga del personal de 
salud como consecuencia de la transición del sistema de 
salud en Brasil.

En lo que respecta a las nuevas identidades labora-
les que se están configurando con respecto de los traba-
jadores como consecuencia de las reformas en las políti-
cas de salud y laboral, consideramos que las condiciones 
de los trabajadores subcontratados adscritos al sp hacen 
de ellos —como lo plantea Barattini [37]— meros “pro-
veedores de servicios con obligaciones y no trabajadores 
con derechos”, puesto que, en oposición a los beneficios 
de los trabajadores de base del ses, generó entre estos 
y los empleados del sp un distanciamiento y una pugna 
que desvío a ambos grupos del reconocimiento de los 
agravios que les representa coexistir en una nueva cultu-
ra organizacional. Pareciera que ni unos ni otros fueran 
considerados como personas vulnerables, tanto física 
como psicoemocionalmente, ni como seres humanos 

con necesidades reales y concretas más allá de las que se 
pueden satisfacer con y por el trabajo.

En cuanto a las relaciones intralaborales, nosotros 
los representamos en el deterioro de las relaciones so-
ciales en el trabajo y la pérdida de respeto entre compa-
ñeros, tal como lo identificaron Martínez y Preciado [11] 
en trabajadores docentes. En este sentido, la principal 
novedad que nos ofrece un estudio como este tiene que 
ver principalmente con recuperar la experiencia de los 
directamente involucrados, pues se recrearon las per-
cepciones de los entrevistados con respecto a sus con-
diciones psicosociales de trabajo y las alteraciones en 
su salud y bienestar. De esta forma, estamos seguros de 
que recuperar la experiencia de los directamente invo-
lucrados como dice Luna [38] “sea a través de estudios 
de caso” fenomenológicos, etnográficos o de cualquier 
procedencia cualitativa; es una herramienta metodológi-
ca que permite al investigador instalarse muy próximo al 
terreno mismo de los hechos, pues pudimos conocer “en 
profundidad” cómo vivenciaron y sintieron los “propios 
actores” el proceso de certificación y la operación del sp. 

Por consiguiente, con referencia a los planteamientos 
expresados por Wilkinson y Marmot [39] en torno a los dss 
y su expresión en hechos incontrovertibles, planteamos:

Las relaciones de empleo descritas por los entrevis-
tados, aunque enmarcadas en un contrato y en las dispo-
siciones legales y regulatorias vigentes en el país, pueden 
propender a la desigualdad y vulnerar la salud de los tra-
bajadores. Sobre todo, en el caso de la firma simultánea 
de un contrato de incorporación y de renuncia al empleo.

La desregulación del trabajo y el empleo como “polí-
ticas de ajuste macroeconómico” preconizan la flexibiliza-
ción laboral, de lo cual emanan condiciones de empleo que 
pueden resultar no saludables. Tal fue el caso de los tipos de 
contratación temporal en los empleados del sp, puesto que 
no ofrecen certeza de estabilidad y pleno empleo. 

La exposición a condiciones negativas de trabajo 
en general —y psicosociales en particular— (sobrecar-
ga, trabajo bajo presión y carga emocional) se manifes-
tó como situaciones y comportamientos de violencia, 
distrés laboral y desgaste emocional y anímico en los 
entrevistados. En este caso, es recomendable enfocarse 
más allá de la fragilidad y vulnerabilidad individual; es 
preeminente la actuación y contención desde sus deter-
minantes contextuales y organizacionales. 

Luchar por la calidad del entorno social en el tra-
bajo debiera ser un imperativo presente en las políticas 
de trabajo y empleo. Empleo justo y trabajo digno son 
condiciones necesarias para “fomentar y reducir las des-
igualdades en salud” [40].

Las limitaciones del estudio quedan expresadas en 
que se recogieron las impresiones de pocas personas y, 
específicamente, de aquellas que obtuvieron resultados 
negativos altos en la identificación de condiciones psi-
cosociales en el trabajo y que se habían visto envueltas 
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en situaciones y comportamientos de violencia. Para 
mayor profundización sobre las implicaciones que oca-
sionan las transformaciones en el proceso y las condi-
ciones de trabajo en las organizaciones, sería deseable 
incluir a una mayor cantidad de personas. Sin embargo, 
como ya se mencionó, el propósito investigativo inicial 
fue precisamente identificar las condiciones psicosocia-
les de trabajo desfavorables y la exposición a situaciones 
y comportamientos de violencia. Ello nos permitió, de 
manera paradójica, encontrar en la profundidad de las 
narraciones de los entrevistados el papel que cumplie-
ron, para ellos y en su salud, los procesos de acredita-
ción y certificación de unidades de salud y centros hos-
pitalarios y la implementación del sp. 

Conclusiones

El análisis de las condiciones psicosociales de trabajo 
debe partir, como lo plantea Tomasina [41], del “con-
texto social, económico y político” en el que estas se 
generan. En nuestro caso, la instauración del sp no puede 
desligarse de las directrices que México ha tenido que 
atender como miembro de la Organización para la Coo-
peración y Desarrollo Económico (ocde) y las políticas 
económicas impuestas por el Banco Mundial. 

La planeación inadecuada del sp, expresada en la 
incapacidad de atención y la falta de recursos y mate-
riales para otorgar el servicio, nos permite suponer, tal 
y como lo expresa Laurell [4], que la implementación y 
operación del sp obedeció más a criterios tecnocráticos 
que sanitarios y se obvió lo que ello podía implicar en la 
gestión misma del programa en la atención de usuarios, 
las relaciones intralaborales y las condiciones de trabajo. 

El incremento en la demanda de atención generó una 
sobrecarga cuantitativa de trabajo, lo que enfrentó a los 
trabajadores a la presión de los demandantes del servicio.

Las relaciones entre compañeros de trabajo se torna-
ron, más que colaborativas, competitivas. Más orientadas 
al beneficio personal que a brindar una atención de cali-
dad. El ejemplo más ilustrativo fueron los enfrentamien-
tos por hacerse acreedores de “bonos de productividad”. 
Con ello se consigue el propósito de la globalización neo-
liberal de la personalización de los salarios y la descolec-
tivización de las relaciones empresa-trabajadores.

En cuanto a las afectaciones a la salud, el proceso de 
certificación de las unidades de salud y centros hospita-
larios y el sp hacen la función de determinantes sociola-
borales de la salud de los trabajadores, pues ilustran una 
serie de circunstancias materiales, comportamientos y 
condicionamientos psicosociales explicitados en las per-
cepciones de detrimento del estado general de salud de los 

entrevistados. Las manifestaciones obedecieron a un pa-
trón de afectaciones físicas y psicológicas y emocionales.

La participación o exposición a situaciones y com-
portamientos de violencia en el trabajo fue una de las 
constantes expresadas por los entrevistados.

El estudio de las condiciones de trabajo no es suficiente 
para la identificación de daños a la salud. Es imperativo in-
cluir el análisis y discusión de las condiciones de empleo §.

De tal manera, en el estudio de las condiciones psi-
cosociales de trabajo y de empleo y las afectaciones a 
la salud de los trabajadores debe considerarse que estas 
tienen una determinación social que deberá buscarse en 
el modelo económico imperante en el mundo entero: la 
globalización neoliberal.

Se sugiere la realización de estudios de corte cua-
litativo para conocer a fondo las percepciones de los 
trabajadores, puesto que es en su subjetividad donde se 
manifiesta el desgaste psicoemocional cuando enfrentan 
condiciones psicosociolaborales adversas. 
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